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	DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE DE LAS AYUDAS

	NOMBRE COMPLETO
	

	NIF
	

	PERSONA RESPONSABLE DEL PROYECTO
	

	CARGO EN LA EMPRESA
	

	CORREO ELECTRÓNICO
	

	TELÉFONO DE CONTACTO
	



	TÍTULO DEL PROYECTO
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	1. CARACTERISTICAS DE LA EMPRESA 



1.1. Presentación de la empresa
Información de la actividad general de la empresa.
	









1.2. Plan de Internacionalización 2025 
Descripción detallada de las acciones en el ámbito de la internacionalización de la empresa para el año 2025, sean objeto de subvención por esta convocatoria o no. Sirve de contexto para valorar las acciones planteadas para las que sí se solicita subvención.
	










1.3. El producto/s o servicio/s a internacionalizar es propio* de la empresa:

	[bookmark: Marcar1]|_| SÍ
	|_| NO


* Se considera propio si la propiedad intelectual/marca pertenece a la empresa solicitante de las ayudas.

1.4. Datos de la empresa en los últimos tres ejercicios
(obligatorio cumplimentar todos los datos)

	EJERCICIO
	2022
	2023
	2024

	Volumen facturación (en euros)
	     
	     
	     

	Porcentaje exportación (%)
(Exportación/Facturación)
	     
	     
	     

	Número empleados de la empresa
	     
	     
	     

	Número empleados del área internacional de la empresa 
(no imputar empresas de servicios o personal externo)
	     
	     
	     



1.5. En su caso, ampliar información sobre la disponibilidad de recursos humanos en el área internacional de la empresa.

	



1.6. En su caso, ampliar información sobre el grado de internacionalización de la empresa.

	




1.7. Políticas sociales adoptadas por la empresa que deseen justificar a efectos de puntuar en el baremo de evaluación indicado en el artículo 6 de la convocatoria.

	





	2. DATOS DEL PROYECTO 



Acciones a realizar para las que se solicita subvención a IVACE, con desglose de los costes subvencionables

Se consideran subvencionables los gastos externos de consultoría estratégica dirigidos a mejorar la gestión de la internacionalización de la empresa y su posición competitiva internacional, así como los costes externos de acompañamiento, siempre que estén debidamente justificados. (Se deberán completar únicamente los campos referidos a los gastos indicados en el impreso de solicitud).

2.1. Consultoría estratégica para la definición o revisión de la estrategia exportadora de la empresa, consultoría estratégica sobre digitalización de la actividad internacional (incluyendo marketing digital, canales on-line de comercialización en el exterior, inteligencia artificial aplicada a la internacionalización, etc.) y/o consultoría estratégica dirigida al diseño, desarrollo y posicionamiento de la marca en los mercados internacionales.
	
	NIF
	NOMBRE COMPLETO

	EMPRESA(S) PRESTADORA(S) 
DE LOS SERVICIOS
	
	



2.1.1. Justificación de la necesidad de esta consultoría, indicando objetivos previstos.
	




2.1.2. Metodología, diseño y planificación de esta consultoría.
	




2.1.3. Recursos humanos responsables del proyecto, tanto en la empresa solicitante de las ayudas como en la(s) empresa(s) consultora(s).
	




2.2. Consultoría estratégica sobre compra pública internacional.
	
	NIF
	NOMBRE COMPLETO

	EMPRESA(S) PRESTADORA(S) 
DE LOS SERVICIOS
	
	



2.2.1. Justificación de la necesidad de esta consultoría, indicando objetivos previstos.
	




2.2.2. Metodología, diseño y planificación de esta consultoría.
	




2.2.3. Recursos humanos responsables del proyecto, tanto en la empresa solicitante de las ayudas como en la(s) empresa(s) consultora(s).
	




2.3. Consultoría estratégica para la adopción de prácticas que promuevan los objetivos de desarrollo sostenible (ODS), circunscritas a los procesos de internacionalización.
	
	NIF
	NOMBRE COMPLETO

	EMPRESA(S) PRESTADORA(S) 
DE LOS SERVICIOS
	
	



2.3.1. Justificación de la necesidad de esta consultoría, indicando objetivos previstos.
	




2.3.2. Metodología, diseño y planificación de esta consultoría.
	




2.3.3. Recursos humanos responsables del proyecto, tanto en la empresa solicitante de las ayudas como en la(s) empresa(s) consultora(s).
	




2.4. Consultoría estratégica o contratación de servicios profesionales necesarios para la constitución de filial o sucursal de la empresa en el exterior (asesoramiento legal, fiscal y/o laboral, RRHH, o inmobiliario, entre otros). 
	
	NIF
	NOMBRE COMPLETO

	EMPRESA(S) PRESTADORA(S) 
DE LOS SERVICIOS
	
	



2.4.1. Justificación de la necesidad de esta consultoría, indicando objetivos previstos.
	




2.4.2. Metodología, diseño y planificación de esta consultoría.
	




2.4.3. Recursos humanos responsables del proyecto, tanto en la empresa solicitante de las ayudas como en la(s) empresa(s) consultora(s).
	




2.5. Consultoría estratégica sobre cualquier otro aspecto no reflejado en los puntos anteriores, especializado en la internacionalización de las empresas, como aquella asociada a la financiación internacional, logística, etc. 
	
	NIF
	NOMBRE COMPLETO

	EMPRESA(S) PRESTADORA(S) 
DE LOS SERVICIOS
	
	



2.5.1. Justificación de la necesidad de esta consultoría, indicando objetivos previstos.
	




2.5.2. Metodología, diseño y planificación de esta consultoría.
	




2.5.3. Recursos humanos responsables del proyecto, tanto en la empresa solicitante de las ayudas como en la(s) empresa(s) consultora(s).
	




2.6. Servicios de apoyo o acompañamiento externo de carácter periódico o puntual, excluyendo expresamente servicios retribuidos por comisiones por venta por parte de expertos/as en cualquier fase del proceso de internacionalización (export manager externo, community manager para mercados internacionales, servicios de seguimiento de los planes resultantes de las consultorías realizadas con anterioridad, tramitaciones ante autoridades extranjeras, etc.)
	
	NIF
	NOMBRE COMPLETO

	EMPRESA(S) PRESTADORA(S) 
DE LOS SERVICIOS
	
	



2.6.1. Justificación de la necesidad de estos servicios de apoyo o acompañamiento externo, indicando objetivos previstos.
	




2.6.2. Metodología, diseño y planificación de estos servicios de apoyo o acompañamiento externo.
	




2.6.3. Recursos humanos responsables del proyecto, tanto en la empresa solicitante de las ayudas como en la(s) empresa(s) consultora(s).
	





	PRESUPUESTO DETALLADO DEL PROYECTO 2025



Cumplimentar el cuadro siguiente de conformidad con lo indicado en los puntos anteriores de esta memoria. Expresar los costes en euros y sin IVA.

	
CONCEPTO
	IMPORTES SEPARADOS
POR EMPRESA CONSULTORA
	TOTAL POR CONCEPTO

	1.- Consultoría estratégica para la definición o revisión de la estrategia exportadora de la empresa, consultoría estratégica sobre digitalización de la actividad internacional (incluyendo marketing digital, canales on-line de comercialización en el exterior, inteligencia artificial aplicada a la internacionalización, etc.) y/o consultoría estratégica dirigida al diseño, desarrollo y posicionamiento de la marca en los mercados internacionales.
	     
	     

	2.- Consultoría estratégica sobre compra pública internacional.
	     
	     

	3.- Consultoría estratégica para la adopción de prácticas que promuevan los objetivos de desarrollo sostenible (ODS), circunscritas a los procesos de internacionalización.
	     
	     

	4.- Consultoría estratégica o contratación de servicios profesionales necesarios para la constitución de filial o sucursal de la empresa en el exterior (asesoramiento legal, fiscal y/o laboral, RRHH, o inmobiliario, entre otros).
	     
	     

	5.- Consultoría estratégica sobre cualquier otro aspecto no reflejado en los puntos anteriores, especializado en la internacionalización de las empresas, como aquella asociada a la financiación internacional, logística, etc.
	     
	     

	6.- Servicios de apoyo o acompañamiento externo de carácter periódico o puntual, excluyendo expresamente servicios retribuidos por comisiones por venta, por parte de expertos/as en cualquier fase del proceso de internacionalización (export manager externo, community manager para mercados internacionales, servicios de seguimiento de los planes resultantes de las consultorías realizadas con anterioridad, tramitaciones ante autoridades extranjeras, etc.)
	     
	     

	TOTALES
	     
	     


El importe total deberá ser igual al total del presupuesto que figure en el impreso normalizado de solicitud de ayuda.

NOTAS:

Los costes indicados en cada uno de los conceptos deben coincidir con los indicados en el impreso solicitud.

El sistema informático recoge los datos del impreso de solicitud siendo la base para la concesión y justificación. 

Los costes elegibles no superarán el límite de 40.000 euros.

El proyecto debe iniciarse entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025 y no puede haber finalizado antes de la fecha de presentación de solicitud.

Atendiendo al artículo 3.4 de la convocatoria, si el gasto a contratar con la misma empresa consultora o que presta el servicio de apoyo o acompañamiento es IGUAL O SUPERIOR a 15.000€, IVA EXCLUIDO, SE DEBEN solicitar TRES PRESUPUESTOS de diferentes empresas sin vinculación ni entre ellas ni con la empresa solicitante de la ayuda.

Igualmente, SE DEBEN solicitar como mínimo TRES PRESUPUESTOS si el importe total de los servicios es IGUAL O SUPERIOR A 15.000€, IVA EXCLUIDO, y es prestado por una única empresa proveedora o por varias con vinculación entre sí.

La elección entre las ofertas presentadas deberá aportarse junto con la solicitud de ayudas, debiendo acompañarse de una memoria en la que expresamente se justifique la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.
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